
 TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA N° INTERNO 120615 
CUI 11001024000020210234700 

BRAYAN DAVID GONZÁLEZ MILLÁN 

JOSE VICENTE LEON V.  

 

 

 

 

 

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy veintitrés (23) de noviembre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento con 

el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

con ponencia del señor Magistrado doctor GERSON CHAVERRA CASTRO, mediante auto del 12 de noviembre del 

2021, AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por el apoderado de BRAYAN DAVID GONZÁLEZ 

MILLÁN, contra la Sala Penal  del  Tribunal  Superior  de  Valledupar,  Despacho del  Magistrado  EDWAR  ENRIQUE  

MARTÍNEZ  PÉREZ,  el  Fiscal General  de  la  Nación  y  los  Juzgados  Primero  Penal  del Circuito   y   Tercero   

Promiscuo   Municipal,   ambos    de Aguachica,   trámite   que   se   hace   extensivo   al   Juzgado Promiscuo   

Municipal   de   Tamalameque,   las   Fiscalías Segunda  Especializada  de  Barrancabermeja  y  Primera  URI de 

Aguachica, y al abogado JARIB JOSUÉ GÓMEZ BONETH, por la  presunta  violación  del derecho  fundamental  al  

debido proceso. Se vinculan al trámite constitucional las partes e intervinientes en la investigación que cursa en 

contra del accionante por el delito de acceso carnal abusivo con menor de catorce años, lo mismo que en el trámite 

de habeas corpus que promovió el apoderado de Brayan González Millán. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a la victimas dentro del proceso con radicado 200116001087202100171, así como 

a las demás partes e intervinientes con interés en el desarrollo del presente trámite constitucional. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


